
"Año de la Dir¡e:sificación Prcductiva V ctel
Fo(alecimiento de ta Educación,,

ACUERDo DE CoNSEJO DIRECTlVo N" 036-20I5-PATPAL-FBB/CD

San lvligue,, 25 de ;uirio del 2015

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PATRONATO DEL
PARQUE DE LAS LEYENDAS - FELIPE BENAVIDES BA.RREDA;

VIsTú:

En e esión Extrcordinaria N" 03, de fecha 25 de ¡unio del 201 5, el C ;nsejo
Directivo del Patro,lato. der Parque de ras Leyendas - Feripe iienavicres
Barre..Ja.

ACUERLA:

ARTíCULO PRIMER o .- OTORGAR
Ejecut¡vq. Marco Anionio Villalobos A
días a partir del 25 de Jun¡o del 2015.

ART!I:trLO SEG U NDO.. ENCARGAR a la señora Diane Elizabeth Z::ldirrl¡"
rRaban'1, Gerente de la Oficina de Administración del patronato del pa:.cue de
;as Leyendas, las funciones del cargo de Director Ejecutivo eri iC:ción a s,ts
funciones por el per¡odo de la licencra otürgada en el pálr¡fo pre!:dente..

ARTiCULO TERCERO.. EXoNERAR el presente Ac .:jr jo lel t;á:lite _',:
aprobación

RÉglrtrese, comur:íq,.eue i¡ crir-itplase,

Mt,tIICIPAT,DAD ¡TIEIROPOLI^M DE
PATPAI. . FETIPE

MctrIte
CONSEJO DIRECTAo PAIPAL FBA

Licencia sin Goce de ileb:r al Director
lvarado por el térmrno dé ctrarenta i40)

Av. -larq¡," ¡n ,r" Leye -,ia: 5iri- i36, Saii ldigúei
wwtiv.leyendas.gJb.pe

:/IUNICIPALIDAD METBOPOLITAI IA DE LIMA



IVIUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

,Ano de Ia Diversificación Productiva y del
fonalecintienlo de la Educación"

ACUERDO DE CONSEJO DIR EcTlvo N' 036-2015-PA TPAL-FBB/CD

San Miguel, 25 de junio del 2015

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DEL PATRONATO DEL

PAROUE DE LAS LEYENDAS _ FELIPE BENAVIDES BARREDA;

VISTO

En Sesión Extraordinaria N" 03, de fecha 25 de iunio del 2015, el Consejo

Directivo del Patronato del Parque de las Leyendas - Felipe Benavides

Barreda.

ACUERDA

ART|CULo PRIMERo.- OTORGAR Licencia sin Goce de Haber al Director

Ejecutivo fvlarco Antonio Villalobos Alvarado por el término de cuarenta (40)

dias a partir del 25 de Junio del 2015.

ART|CULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la señora Diana Elizabeth Zaldivar

Rabanal, Gerente de la Ofic¡na de Administración del Patronato del Parque de

las Leyendas, las funciones del cargo de D¡rector E¡ecutivo en adición a sus

funciones por el per¡odo de la licencia otorgada en el párrafo precedente"

ARTicULo TERCERO.- ExoNERAR el presente Acuerdo del trámite de

aprobación

Regístrese, comuniquese y cúmplase

MUÑIC IPATDAD T4€TROPO(ITANA OE IMA
PATPAJ- , FEIIPE

Pr6§*r€rte
coNs€JO OiRCCTlvO PaTPAT ñ8a

Av. Parclue de las Leyendas 580. 58tj, San Migr.rel
www.leye nd a s. g o b. pc

1Y



? JUil Z0r5

EC¡BIDO
ASUNTO LICENCIA

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dir¡girme a usted, para saludarlo cordialmente y solicitar de la licencia de

cuarenta (40) días a partir de la fecha, por mot¡vos personales y de carácter privado'

En tal sentido, en el marco del Reglamento lnterno de Trabajo (RlT) de conformidad al Articulo

35" sol¡c¡to la autorización que conceda dicha licencia.

Sin otro part¡cular, aprovecho la oportunidad para renovarle mis mayores consideraciones.

Atentamente,

DE LIMA

CARTA Ne 037-2015/pE

Señor
JAVIER ARBUTU BRYCE

Presidente del Conse.jo Directivo
Av. Parque de las Leyendas 580

San Misuel.-

MUNICIPALIDAD METROPOLITANA DE LIMA

'Año do la D¡vo.siñcación ProduclivE y dgl
FortsÍecim¡€nto dg la Educacióñ"

San M¡guel, 22 de junio de 2015

www.leyendas,gcb,pe
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